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1 INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente anejo es analizar todas aquellas observaciones y alegaciones recibidas 

durante la fase de información pública y consultas de la Versión inicial del Plan de Carreteras de 

La Rioja 2022-2030, así como su Estudio Ambiental Estratégico y su Resumen no técnico, 

publicados en la página del Gobierno de La Rioja durante 45 días hábiles desde la resolución 

publicada en el Boletín Oficial de La Rioja (Resolución 506/2022, de 7 de abril de 2022). 

Para cada una de ellas se justifica su toma o no en consideración, así como la forma en que han 

sido tenidas en cuenta tanto en la presente Propuesta Final del Plan como en el Estudio Ambiental 

Estratégico. 

 

2 OBSERVACIONES RECIBIDAS 

Las diferentes observaciones recibidas, en relación con la realización del presente Plan Regional 

de Carreteras de La Rioja 2022-2030, son las siguientes: 



GOBIERNO DE LA RIOJA 

Plan Regional de Carreteras de La Rioja 2022-2030 

Anejo 18. Resultado de la información pública y consultas 
 

 

 

 

2 
 

FECHA INSTITUCIÓN RESUMEN DEL INFORME RESPUESTA 

- 

Consejería de 

Fomento y Medio 

Ambiente de Castilla 

y León 

Informa de lo siguiente:  

1. Los objetivos de la versión inicial del Plan Regional de Carreteras de La Rioja 

2022-2030 son compatibles con los objetivos de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León en materia de carreteras.  

2. Identifica cuales son las carreteras de la red autonómica de Castilla y León 

que tienen continuidad en La Rioja e informa de las actuaciones programadas 

en la versión inicial del Plan Regional de Carreteras de Castilla y León 2023-

2034. 

En lo que se refiere a la relación de obras comunicada, se ha podido verificar que, efectivamente, 

existe una coordinación aceptable entre los planes de carreteras de ambas comunidades autónomas, 

puesto que en el Plan Regional de Carreteras de Castilla y León 2023-2034 se han incluido 

actuaciones que completan corredores que ya se encuentran acondicionados en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, mejorando las comunicaciones entre las comarcas limítrofes de ambas 

comunidades autónomas. 

13/04/2022 

Dirección General de 

Emergencias y 

Protección Civil 

El Centro de Coordinación Operativa SOS-RIOJA informa de lo siguiente: No se 

plantean objeciones a las propuestas por lo que se informan favorablemente. 
- 

14/04/2022 
Ayuntamiento de 

Bergasa 

En el escrito remitido solicita:  

1. La reparación del firme y los elementos de drenaje en la carretera LR-483.  

2. La reparación de la carretera LR-480 de acceso a la localidad de Carbonera. 

Sobre la solicitud realizada se considera que:  

1. Aunque es cierto que sería conveniente la mejora del firme y elementos de drenaje en las citadas 

carreteras, la programación incluida en la propuesta del Plan ha sido realizada teniendo en cuenta 

diversos factores entre los que se encuentra su estado actual de conservación, existiendo otros 

tramos de carreteras para las que los resultados del análisis llevado a cabo son más deficientes, y a 

las que por lo tanto, se ha otorgado una prioridad de actuación más alta.  

2. No obstante, la programación propuesta no tiene carácter vinculante, debiendo adaptarse a las 

circunstancias concretas, y en el caso que nos ocupa, a la evolución del estado de conservación de 

la carretera que, en caso de empeorar, podría motivar algún tipo de actuación de mejora las carreteras 

LR-480 y LR-483. 

14/04/2022 
Ayuntamiento de 

Bergasillas Bajera 

En el escrito remitido solicita: La reparación del firme y los elementos de drenaje 

en la carretera LR-483, advirtiendo además que en algunos tramos se producen 

desprendimientos. 

Sobre la solicitud realizada se considera que:  

1. Aunque es cierto que sería conveniente la mejora del firme y elementos de drenaje de la carretera 

LR-483, la programación incluida en la propuesta del Plan ha sido realizada teniendo en cuenta 

diversos factores entre los que se encuentra su estado actual de conservación, existiendo otros 

tramos de carreteras para las que los resultados del análisis llevado a cabo son más deficientes, y a 

las que por lo tanto, se ha otorgado una prioridad de actuación más alta.  

2. No obstante, la programación propuesta no tiene carácter vinculante, debiendo adaptarse a las 

circunstancias concretas, y en el caso que nos ocupa, a la evolución del estado de conservación de 

la carretera que, en caso de empeorar, podría motivar algún tipo de actuación de mejora en la 

carretera LR-483. 
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FECHA INSTITUCIÓN RESUMEN DEL INFORME RESPUESTA 

19/04/2022 
Ayuntamiento de 

Lagunilla de Jubera 

En el escrito remitido solicita lo siguiente:  

1. La modificación del artículo 14 de la Ley 2/1991 de Carreteras de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, introduciendo un apartado que habilite a la 

Consejería competente en materia de carreteras para la mejora de tramos de 

pista forestal o de caminos rurales que faciliten el acceso a un núcleo de 

población, siguiendo el ejemplo de la Ley 8/2006 de Carreteras del Principado 

de Asturias.  

2. La asunción por parte de la Consejería competente en materia de carreteras 

de las actuaciones de conservación del firme, mejora del drenaje, así como su 

posterior mantenimiento, que resulten necesarias en el acceso al núcleo de 

población de Zenzano. 

En cuanto a la propuesta formulada se considera lo siguiente:  

1. La modificación legal planteada supone la incorporación a la Red de Carreteras, desde un punto 

de vista práctico, de caminos rurales o forestales que no cuentan con las características técnicas o 

de seguridad vial necesarias para ser clasificados en alguna de las categorías establecidas en la Ley 

2/1991, pero cuya construcción y conservación sería asumida por la Consejería competente en 

materia de carreteras. En este sentido, debe indicarse que la norma citada como ejemplo, es decir la 

Ley 8/2006 de Carreteras del Principado de Asturias, excluye dicha posibilidad al indicar en su 

artículo 5.3 que “… los demás caminos rurales que no reúnan tales condiciones - es decir las 

características técnicas y funcionalidad para ser clasificados como carretera - quedarán adscritos a 

los Concejos respectivos.”  

2. La mejora de la red de caminos rurales, al contrario de lo expuesto por el Ayuntamiento de 

Lagunilla de Jubera, no es competencia de la Consejería competente en materia de carreteras, cuyos 

recursos son limitados y no pueden desviarse de su finalidad inicial, existiendo otros mecanismos de 

colaboración entre administraciones que podrían ser utilizados para mejorar las comunicaciones 

internas de los municipios.  

3. En cualquier caso, las modificaciones legales propuestas no son objeto del Plan en sí, al no 

tratarse de cuestiones de carácter técnico o ambiental, por lo que se entiende que la evaluación 

ambiental estratégica del Plan Regional de Carreteras no es el cauce adecuado para plantear 

medidas relativas a la financiación de infraestructuras de titularidad municipal. 

19/04/2022 
Ayuntamiento de 

Soto en Cameros 

Realiza las siguientes observaciones:  

1. Se considera acertado la inclusión de diversas actuaciones de mejora en la 

carretera  LR-250.  

2. Se solicita la inclusión en los programas de actuación de la versión final del 

Plan del acondicionamiento de la carretera LR-462, de acceso a Trevijano, cuya 

sección es estrecha y cuyo firme está en muy malas condiciones. 

Sobre la solicitud realizada se considera que:  

1. Aunque es cierto que sería conveniente el acondicionamiento de la carretera LR-462, la 

programación incluida en la propuesta del Plan ha sido realizada teniendo en cuenta diversos 

factores entre los que se encuentran el número de usuarios de la carretera y la mejora de la 

accesibilidad a nivel comarcal, siendo éstas las razones por las que se ha otorgado una prioridad de 

actuación más alta a otras carreteras, incluyendo la mencionada LR-250.  

2. No obstante, la programación propuesta no tiene carácter vinculante, debiendo adaptarse a las 

circunstancias concretas, y en el caso que nos ocupa, a la evolución del estado de conservación de 

la carretera que, en caso de empeorar, podría motivar algún tipo de actuación de mejora en la 

carretera LR-462. 
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FECHA INSTITUCIÓN RESUMEN DEL INFORME RESPUESTA 

26/04/2022 
Ayuntamiento de 

Zarratón 

En el escrito remitido solicita la restauración del firme de la carretera LR-311, 

entre los términos municipales de Zarratón y Casalarreina, que presenta un mal 

estado de conservación y no es adecuado para el tránsito de vehículos 

pesados. 

Sobre la solicitud realizada se considera que:  

1. Aunque es cierto que sería conveniente la mejora del firme en la citada carretera, la programación 

incluida en la propuesta del Plan ha sido realizada teniendo en cuenta diversos factores entre los que 

se encuentra su estado actual de conservación, existiendo otros tramos de carreteras para las que 

los resultados del análisis llevado a cabo son más deficientes, y a las que por lo tanto, se ha otorgado 

una prioridad de actuación más alta.  

2. No obstante, la programación propuesta no tiene carácter vinculante, debiendo adaptarse a las 

circunstancias concretas, y en el caso que nos ocupa, a la evolución del estado de conservación de 

la carretera que, en caso de empeorar, podría motivar algún tipo de actuación de mejora en la 

carretera LR-311. 

05/05/2022 

Dirección General de 

Calidad Ambiental y 

Recursos Hídricos 

El Servicio de Integración Ambiental informa de lo siguiente:  

1. El Estudio ambiental estratégico presentado se ha redactado conforme a lo 

establecido en los artículos 16 y 20 y en el Anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, así como a las directrices recogidas en los 

informes emitidos por los técnicos de esta Dirección General anteriormente 

señalados.  

2. Por tanto, no se observan inconvenientes para la continuación del 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, dentro del ámbito 

de competencias de la Dirección General. 

- 

11/05/2022 

Demarcación de 

Carreteras del 

Estado de La Rioja 

Comunica lo siguiente:  

1. Informa de la remisión de la documentación recibida a la Subdirección 

General de Explotación, órgano competente para la elaboración de informes 

sobre instrumentos de planeamiento urbanístico u ordenación territorial que 

afecten a carreteras del Estado. 

2. Informa igualmente del procedimiento aplicable conforme al artículo 16 de la 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, indicando el plazo para 

evacuar el informe y los efectos del mismo. 

Las observaciones realizadas se consideran oportunas, aunque no sean de carácter ambiental, por lo 

que, en el procedimiento de aprobación definitiva del Plan se incorporaran las observaciones que 

pudieran recibirse, en lo que se refiere a las posibles afecciones a la Red de Carreteras del Estado. 
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FECHA INSTITUCIÓN RESUMEN DEL INFORME RESPUESTA 

09/08/2022 

Subdirección 

General de 

Explotación (MITMA) 

Tras la recepción de la documentación por parte de la Demarcación de 

Carreteras del Estado de La Rioja, la Subdirección General de Explotación 

comunica lo siguiente: 

1. Informar favorablemente, en lo referente a su afección a la Red de 

Carreteras del Estado del Plan Regional de Carreteras de La Rioja 2022-2030, 

con la condición de subsanar los siguientes errores: 

- La inclusión del tramo de la N-232a de Logroño a Vitoria por Laguardia (cedido 

a la Comunidad Autónoma de la Rioja en su totalidad desde el año 2017). 

- La longitud en la red en función de la clasificación de las carreteras. 

 

A tal efecto, adjuntan el Catálogo Oficial de Carreteras, a fecha de 31/12/2020 

en la Comunidad de La Rioja. 

2. Todas las actuaciones propuestas y/o previstas por el Plan Regional de 

Carreteras de La Rioja que afecten o tengan influencia en las carreteras 

pertenecientes a la Red de Carreteras del Estado, quedará regulada por lo 

establecido en el capítulo III Uso y defensa de las carreteras de la Ley 37/2015, 

de 29 de septiembre, de carreteras, y en el título III Uso y defensa de las 

carreteras del Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de 

septiembre) y necesariamente se han de ajustar a lo que la legislación de 

Carreteras del Estado impone precisando de la correspondiente autorización de 

esta Administración de carreteras. 

3. El presente informe se emite a los efectos del artículo 16.6 de la Ley 

37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras y no implica autorización de la 

Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana a las actuaciones que afecten o tengan influencia en las 

carreteras pertenecientes a la Red de Carreteras del Estado, para cuya 

tramitación deberá seguirse el procedimiento establecido reglamentariamente. 

1. Se han subsanado los errores expuestos, actualizando el catálogo de Carreteras de Estado 

en la Comunidad Autónoma de la Rioja, así como la longitud final de la Red de Carreteras. 

2. Las actuaciones de obras propuestas en el Plan Regional de Carreteras de La Rioja 2022-

2030 que puedan afectar a la Red de Carreteras del Estado se tramitarán siguiendo el 

procedimiento reglamentariamente establecido. 
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FECHA INSTITUCIÓN RESUMEN DEL INFORME RESPUESTA 

12/05/2022 
Dirección General de 

Cultura 

Comunica lo siguiente: De forma previa a la redacción de cada uno de los 

proyectos que genere el Plan Regional de Carreteras, se debe solicitar al 

Servicio de Conservación y Promoción del Patrimonio Histórico, la información 

relativa a bienes patrimoniales, yacimientos arqueológicos y yacimientos 

paleontológicos inventariados en los términos municipales afectados por dichos 

proyectos, adjuntando a la solicitud cartografía en formato vectorial con el 

trazado o alternativas propuestas, con el fin de evitar afecciones severas al 

patrimonio cultural de esta Comunidad. 

En lo que se refiere a las observaciones formuladas se considera lo siguiente:  

1. Los proyectos contemplados en el Plan Regional de Carreteras tienen naturaleza muy diversa 

incluyendo actuaciones que son de mera conservación, mejoras de carreteras que mantienen el 

trazado de los corredores existentes, y carreteras de nuevo trazado que efectivamente podrían 

producir afecciones severas al entorno en el que se ubican. Es por ello, que se entiende excesiva la 

consideración realizada, máxime cuando muchos de los proyectos de conservación afectan 

únicamente a la plataforma de la carretera o no existen variaciones de trazado, por lo que no pueden 

afectar al patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

2. No obstante, en aplicación del artículo 4.1 de la Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio 

Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja, se entiende que debe prevalecer el principio de lealtad 

institucional y que, por lo tanto, todas las Administraciones Públicas riojanas deben colaborar en la 

conservación del patrimonio cultural. Para ello, la propuesta final del Plan y de su Estudio Ambiental 

Estratégico incorporan medidas correctoras que garantizan la comunicación a la Dirección 

competente en materia de Cultura de aquellas actuaciones que implican movimientos de tierras 

significativos, distinguiendo obviamente entre (1) aquellas actuaciones en las que mantienen los 

corredores actuales, pero en las que debido a que siendo posibles los hallazgos arqueológicos o 

paleontológicos, podrían requerir seguimiento especializado y, (2) las obras de nueva planta en las 

que la comunicación a la Dirección competente en materia de Cultura se encuentra ya integrada en el 

procedimiento de aprobación de los estudios informativos. 
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FECHA INSTITUCIÓN RESUMEN DEL INFORME RESPUESTA 

14/05/2022 
Ecologistas en 

Acción 

En su escrito se formulan las siguientes alegaciones:  

1. El documento presentado contempla nuevas carreteras en el ámbito de las 

sierras riojanas - como la carretera de Unión de Valles del Leza, Jubera y 

Cidacos y la carretera entre Castroviejo y Torrecilla en Cameros - con elevados 

costes de construcción y mantenimiento, elevados impactos ambientales y 

escasa utilidad práctica, por lo que resultan totalmente innecesarias.  

2. También se proponen duplicaciones de calzada innecesarias e impactantes 

sobre el territorio, favoreciendo un modelo de transporte escasamente 

sostenible - como en el caso del desdoblamiento de la LR-111 entre Haro y 

Santo Domingo de La Calzada - que deberían restringirse a pequeños tramos 

en ámbitos periurbanos y/o de acceso a la autopista AP-68. 

En lo que se refiere a las objeciones expuestas se considera lo siguiente:  

1. Existe una falta de concreción en las alegaciones presentadas, puesto que no se especifica cuáles 

son los motivos para concluir que resultan innecesarias, utilizando conceptos generales como 

‘elevado coste’ o ‘elevado impacto’ pero sin explicar las razones por los que estos costes e impactos 

se consideran elevados, o en el caso de las duplicaciones de calzada, cuáles serían los tramos que 

sí consideran necesarios.  

2. Las denominadas carreteras de Unión de Valles tienen una influencia directa en la mejora de la 

accesibilidad de las localidades situadas en la cabecera de los valles, siendo ésta la razón por la que 

se consideran necesarias, aunque no han sido incluidas en la programación más inmediata porque 

existen otros tramos que obtienen un índice de prioridad más alta.  

3. Igualmente, las duplicaciones de calzada, cuando se adoptan las medidas correctoras adecuadas 

favorecen la movilidad sostenible, mejorando la seguridad vial y disminuyendo las emisiones de 

gases de efecto invernadero al conseguir un régimen de funcionamiento de los motores más 

homogéneo. La determinación de los tramos más prioritarios debe realizarse, como en el caso de la 

propuesta del Plan, adoptando criterios técnicos y no meras argumentaciones.  

4. El estudio informativo de la duplicación de calzada entre Haro y Santo Domingo fue sometido en 

su momento a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiéndose establecido en la 

declaración de impacto ambiental las medidas correctoras para minimizar los impactos. Obviamente, 

la propuesta del Plan asume que cualquier actuación de naturaleza similar a las mencionadas, 

deberá ser sometida a los procedimientos de evaluación ambiental legamente establecidos, con el fin 

de garantizar la viabilidad ambiental de los proyectos. 

03/06/2022 
Dirección General de 

Biodiversidad: 

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Planificación informa de lo 

siguiente: La documentación presentada contempla los posibles impactos en el 

medio natural y tiene en cuenta de forma correcta la tramitación de las 

actuaciones previstas en los espacios naturales protegidos Red Natura 2000 por 

lo que se informa favorablemente. 

- 
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